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REGLAMENTO ORGÁNICO Y PROCEDIMIENTAL  

DEL TRIBUNAL SUPREMO Y TRIBUNALES REGIONALES 

PARTIDO REPUBLICANO DE CHILE 

 

Versión de 1 de septiembre de 2020, aprobada por el Tribunal Supremo con la misma fecha. 

 

TÍTULO I 

NORMAS GENERALES 

 

PREÁMBULO. 

El Partido Republicano de Chile (en lo sucesivo e indistintamente también el “Partido”) 

cree firmemente en el sistema democrático, justo y equitativo para el desarrollo de cada uno de 

sus fines tanto interna como externamente, a lo cual sus miembros afiliados propenderán a su 

resguardo y fomento en todas las instancias, especialmente las relativas a la organización interna 

del Partido. 

Todo proceso seguido ante el Tribunal Supremo o los Tribunales Regionales del Partido 

deberá contemplar garantías que aseguren el ejercicio de la bilateralidad de la audiencia, de 

defensa en los casos que correspondan y el de economía procedimental tanto para los recurrentes 

como para los Tribunales.   

En el ejercicio de las acciones o procedimientos seguidos ante los órganos jurisdiccionales 

del Partido se observarán siempre los principios de la buena fe, probidad, transparencia, actuación 

leal, y publicidad. La actuación de mala fe y la elusión de lo resuelto por estos Tribunales ameritará 

la sanción expresamente prevista por la normativa partidaria. El Tribunal Supremo y los Tribunales 

Regionales serán los encargados de velar por el fiel cumplimiento de ellos. 

 

ARTICULO 1°. Ámbito de aplicación. 

Los procedimientos y actuaciones seguidas ante o por el Tribunal Supremo y los Tribunales 

Regionales del Partido se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, en los Estatutos del Partido 

y en la Ley N°18.603 Orgánica constitucional de Partidos Políticos.  

https://www.partidorepublicanodechile.cl/
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 Cada vez que en este Reglamento se utilice el concepto “Tribunal” sin otro calificativo, se 

hará alusión tanto al Tribunal Supremo como a los Tribunales Regionales.  

 Los militantes del Partido quedarán sujetos al control jurisdiccional con independencia del 
lugar y tiempo en que se ejecuten los actos o conductas que se sometan a la justicia partidaria, si a 
la fecha de comisión o ejecución el autor tenía la calidad de afiliado. 
 
ARTÍCULO 2°. Forma de notificación. 

 Las notificaciones que deba realizar el Tribunal se harán vía correo electrónico. 

 Para ello, todos los intervinientes y sus apoderados si corresponde deberán fijar en su 

primera presentación un correo electrónico válido donde realizar las notificaciones.  

 Lo anterior es sin perjuicio que el Tribunal podrá ordenar expresamente otra forma de 

notificación, ya sea personal o por carta certificada al domicilio que el interviniente haya indicado 

en la primera presentación o, en subsidio, al que conste en el registro del Partido. 

 

ARTÍCULO 3°. Plazos. 

 Los plazos regulados en este reglamento será de días hábiles, entendiéndose que son 

inhábiles los sábados, domingos y festivos. 

 Los plazos se computarán desde el día siguiente a aquel en que se notifique el acto del 

Tribunal de que se trate. Cuando el último día del plazo sea inhábil, éste se entenderá prorrogado 

al primer día hábil siguiente. 

 Asimismo, el Tribunal podrá ampliar los plazos establecidos, de oficio o a petición de parte, 

siempre que las circunstancias lo aconsejen y con ello no perjudique derechos de terceros. La 

ampliación de plazo que se conceda en virtud de esta facultad no podrá exceder la mitad del plazo 

original y deberá ser solicitada o decretada antes del vencimiento del plazo original y siempre que 

no exista una disposición expresa en contrario.  

  

ARTÍCULO 4°. Comparecencia de las partes. 

 Los intervinientes podrán comparecer ante el Tribunal personalmente o representados, en 

cuyo caso el mandato deberá constar por escritura pública o documento privado suscrito ante 

notario. El mandatario deberá ser un militante del Partido o un abogado habilitado para el 

ejercicio de la profesión y se entenderá que tiene todas las facultades necesarias para intervenir, 

salvo prohibición expresa en el mandato. 

  

ARTÍCULO 5°. Presentaciones y expediente.  
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 Todas las presentaciones deberán hacerse por escrito vía correo electrónico al Tribunal, a 

la cuenta oficial que el Tribunal Supremo fije e informe para cada Tribunal Regional. En el caso del 

Tribunal Supremo, serán dirigidas a la cuenta tribunalsupremo@partidorepublicanodechile.cl 

 Todas las presentaciones deberán estar firmadas por quien las presenta. 

 El expediente será llevado en forma física y digital. El Tribunal Supremo determinará la 

forma de soporte digital para que los intervinientes puedan consultarlo en cualquier momento. El 

expediente físico será llevado en el domicilio del Tribunal. 

 El secretario del Tribunal será el encargado y responsable de tener los expedientes al día, 

tanto físicos como digitales. 

  

ARTÍCULO 6°. Causales de abstención y recusación. 

 Los miembros del Tribunal Supremo o de los Tribunales Regionales deberán abstenerse de 

conocer un asunto jurisdiccional partidista en los siguientes casos: 

a) Tener interés personal en el expediente disciplinario o en otro que pudiera estar 
relacionado con uno o más de los involucrados.  
b) Tener pendiente con alguna de las partes alguna cuestión litigiosa en cualquier Juzgado o 
Tribunal de la República.  
c) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del 
segundo grado con alguna de las partes, cónyuge, conviviente o hijos.  
d) Tener o haber tenido con alguna de las partes relación societaria económica de cualquier 
tipo o relación jurídica.  
e) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las partes, su cónyuge, 
conviviente o hijos.  
f) Haber intervenido como perito o testigo en algún procedimiento judicial, administrativo o 
disciplinario donde fueran parte alguno de los involucrados en el proceso.  
g) Tener o haber tenido alguna relación de servicio o dependencia con alguna de las partes, o 

haberle prestado servicios profesionales o de cualquier otra naturaleza, en los últimos cinco 

años. 

 El miembro del Tribunal afecto a alguna causal de implicancia o recusación debe 

abstenerse sin esperar a que se le recuse y comunicarlo al presidente del Tribunal 

correspondiente o al vicepresidente si fuere el presidente el afecto. La no abstención en los 

casos que proceda dará lugar a responsabilidad disciplinaria. 

 La recusación deberá ser promovida por la parte que se considere afectada en forma 

previa a la formulación de la denuncia o los descargos según corresponda.  

 Formulada la recusación, se dará traslado al recusado para que, en el plazo de diez 
días, manifieste lo que considere oportuno, procediendo a continuación el Tribunal a resolver 
sobre la procedencia de estimar o rechazar la recusación alegada, en el plazo de diez días. La 
resolución del Tribunal Regional será apelable dentro de los cinco días ante y para ante el 
Tribunal Supremo.   
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 Resuelta la recusación, el Tribunal entrará a conocer del fondo del asunto, con la 

abstención del miembro recusado en el evento que se haya apelado al Tribunal Supremo, hasta 

que esta sea resuelta. 

 

 

ARTÍCULO 7°. Norma de competencia. 

 Será competente para conocer un procedimiento disciplinario el Tribunal Regional de 

asiento del domicilio del denunciado. 

 En el caso de denuncias por faltas a la ética, disciplina partidista o a los estatutos contra 

miembros de la Comisión Política, el Comité Electoral, el Cabildo General y/o Directiva Nacional, 

serán conocidas en única instancia por el Tribunal Supremo. 

 Las denuncias contra miembros de Tribunales Regionales serán interpuestas y conocidas 

por el Tribunal Supremo. 

 Las denuncias contra miembros del Tribunal Supremo, serán instruidas y sustanciadas por 

un miembro no inhabilitado del Tribunal Supremo y fallada por el Tribunal Supremo con exclusión 

del miembro denunciado. 

 

TÍTULO II 

REGULACIÓN ORGÁNICA 

 

ARTÍCULO 8°. Composición y sesiones. 

 El Tribunal Supremo estará integrado por cinco miembros, elegidos por el Cabildo General 

según lo dispone el Reglamento de Elecciones, de carácter autónomo y rango legal. Los miembros 

del Tribunal Supremo designarán de entre ellos un presidente, un vicepresidente y un secretario, 

el que tendrá el carácter de ministro de fe, practicará las notificaciones que correspondan y 

cumplirá las demás funciones que le encomiende el presidente y este reglamento. 

 

 Los Tribunales Regionales estarán integrados por 3 miembros, elegidos por el Cabildo 

Regional según lo dispone el Reglamento de Elecciones. Los miembros de los Tribunales 

Regionales elegirán entre sus miembros a un presidente, un vicepresidente y un secretario quien 

actuará como ministro de fe en los términos del inciso anterior. 

 El Tribunal Supremo  y los Tribunales Regionales se reunirán en sesiones ordinarias y 

extraordinarias. Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo una vez al mes en el domicilio nacional o 

regional del Partido o el lugar que el respectivo Tribunal determine, o de manera virtual s así lo 

determina. 
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 Las sesiones extraordinarias se celebrarán cada vez que el presidente lo convoque o a 

petición dos o más de sus miembros o cuando así lo solicite la Directiva Nacional o regional, 

respectivamente. 

 Las decisiones del Tribunal Supremo y de los Tribunales Regionales se adoptarán por la 

mayoría de sus miembros. En caso de empate, decidirá el presidente del Tribunal. En caso de 

haber voto disidente, el miembro que lo manifieste deberá redactarlo brevemente para dejar 

constancia del mismo en la respectiva resolución. 

 Las resoluciones de los Tribunales Regionales serán siempre apelables al Tribunal 

Supremo. 

 

ARTÍCULO 9°. Competencias del Tribunal Supremo y los Tribunales Regionales. 

 El Tribunal Supremo y los Tribunales Regionales tendrán las atribuciones que indica la Ley 

N°18.603 Orgánica Constitucional de los Partidos Políticos y los estatutos y reglamentos del 

Partido. 

 Los Tribunales ejercerán sus competencias a petición escrita de cualquier afiliado. 

Actuarán de oficio en circunstancias extraordinarias cuando la unanimidad de sus miembros así lo 

determine. 

 

TÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE GENERAL APLICACIÓN 

 

ARTÍCULO 10. Características del procedimiento. 

 El procedimiento seguido ante el Tribunal en asuntos contenciosos será breve y sumario, 

escrito, formal, equitativo, racional y público. La publicidad del procedimiento solo podrá ser 

prohibida total y parcialmente por disposición expresa del Tribunal. 

 

ARTÍCULO 11. Inicio del procedimiento. 

 El procedimiento se iniciará de oficio, mediante resolución fundada del Tribunal notificada 

a la o las partes involucradas. 

 En caso que el procedimiento se inicie a solicitud de parte, esta deberá contener: 

a) Identificación del denunciante o requirente y de su apoderado si procede (nombre 

completo, rol único nacional, domicilio, correo electrónico). 

b) Identificación del denunciado o requerido, con indicación de, al menos, su nombre y 

domicilio y/o correo electrónico. 
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c) Relación circunstanciada y detallada de los hechos que constituyen la denuncia que se 

formula, lugar y fecha de ocurrencia, con indicación precisa de cómo tales hechos 

constituyen una causal de indisciplina. 

d) Los medios de prueba de que disponga al momento de interponer la denuncia, sin 

perjuicio de la etapa probatoria extraordinaria que determine el Tribunal, y de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo siguiente. 

e) Firma física o electrónica del denunciante. 

La falta de los requisitos señalados en las letras a), b), d) y e) podrán ser subsanados por el 

denunciante dentro de los cinco días siguientes a la resolución que así se lo indique. Sin embargo, 

la ausencia del requisito indicado en la letra c) habilitará al Tribunal a declarar inadmisible la 

solicitud. 

Declarada admisible la solicitud, el Tribunal notificará la resolución respectiva a el o los 

denunciados, adjuntando copia íntegra de la denuncia y de todos los medios de prueba que se 

hayan presentado. El denunciado tendrá el plazo de diez días para responder lo que estime 

conveniente a su derecho. 

 

ARTÍCULO 12. Término probatorio extraordinario y trámites posteriores. 

 El Tribunal podrá abrir un término probatorio si el mérito del proceso lo amerita, por el 

plazo que éste determine. Para ello las partes podrán presentar todos los medios de prueba 

legales dentro del plazo, con las siguientes salvedades: 

a) Si se ofrecen testigos, el Tribunal fijará fecha y hora y condiciones para la recepción de las 

declaraciones. No se admitirán más de tres testigos por punto de prueba. 

b) No se admitirán como prueba grabaciones o audios donde no conste que los hablantes 

están al tanto de la grabación, o no sea proporcionado por el autor del audio o por el 

destinatario del mismo. 

c) No se admitirán como prueba copias o fotografías de conversaciones privadas, a menos 

que los proporcione el autor o destinatario de las mismas o que quien las presente cuente 

con la autorización escrita del autor o destinatario. 

d) El Tribunal podrá decretar en cualquier estado del proceso, aun después de la citación a 

oír sentencia, las diligencias probatorias que estime necesarias y podrá nombrar un 

instructor de la investigación dentro de sus miembros el cual se inhabilitará de juzgar el 

caso no considerándose para efectos de quórum. 

 

El Tribunal apreciará los antecedentes y la prueba de acuerdo a las normas de la sana crítica y 

fallará del mismo modo. 

Terminado el período probatorio, el Tribunal citará a oír sentencia, no pudiendo agregarse 

más pruebas o escritos al expediente. 

Desde la citación a oír sentencia, el Tribunal tendrá un plazo de treinta días para dictar la 

resolución final.  
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ARTÍCULO 13. Acumulación de procedimientos. 

 El Tribunal que esté conociendo de un asunto podrá disponer su acumulación a otros más 

antiguos con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, o su desacumulación. 

 

ARTÍCULO 14. Fin del procedimiento, contenido de la resolución. 

 El procedimiento terminará por resolución del Tribunal o por renuncia o desistimiento del 

denunciante. 

 La resolución que pone fin al procedimiento deberá contener: 

a) La fecha, lugar, identificación de las partes y la firma del presidente y los miembros 

que concurrieron a su dictación, el resumen del voto disidente si lo hay; todo 

autorizado por el secretario. 

b) El resumen de las peticiones y defensas presentadas por las partes. 

c) El resumen de la ponderación y apreciación de la prueba rendida si la hubiere. 

d) Los fundamentos de derecho o equidad que sirven de base a lo resuelto. 

e) La decisión del asunto controvertido. 

f) La sanción aplicada, si procede. 

g) Los recursos jurisdiccionales, si proceden. 

h) La indicación de proceder acciones legales ordinarias si los hechos lo ameritaren. 

 Las resoluciones del Tribunal Supremo serán inapelables. 

 

ARTÍCULO 15. Renuncia, desistimiento y archivo. 

 El denunciante o requirente podrá en cualquier estado del procedimiento desistirse de su 

solicitud o renunciar a sus derechos en los casos que lo permite la ley.  

 El desistimiento o renuncia solo afectará al interviniente que lo formule. 

 Lo anterior, es sin perjuicio de la facultad del Tribunal, quien de oficio o a petición de 

parte, puedan resolver un procedimiento desistido o renunciado que se considere iniciado de mala 

fe. 

 El Tribunal podrá decretar el archivo de la causa si las partes no realizan gestión efectiva 

alguna en el período de 3 meses. 

 

ARTÍCULO 16. Recursos. 

 El Tribunal podrá siempre y en cualquier momento, de oficio o a petición de parte, corregir 

los errores de hecho, cálculo, cita o referencia en que incurra la resolución definitiva.   
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 Las resoluciones definitivas de los Tribunales Regionales serán siempre apelables al 

Tribunal Supremo, sin perjuicio de las causas que deban ser elevadas en consulta al Tribunal 

Supremo. 

 Las resoluciones del Tribunal Supremo son inapelables. 

 La apelación deberá ser presentada ante el Tribunal que la dictó en el plazo de diez días 

contados desde la notificación de la resolución que se reclama y deberá contener los fundamentos 

en que se apoya, la forma de agravio y las peticiones concretas. Interpuesta la apelación, el 

Tribunal suspenderá los efectos de la resolución apelada y elevará los antecedentes –expediente 

completo original en formato físico o electrónico- al Tribunal Supremo dentro del plazo de tres 

días. El mismo plazo regirá en los casos en que el expediente deba ser elevado en consulta. 

 El Tribunal Supremo, fijará una audiencia para escuchar los alegatos de las partes y 

producidos estos, fallará sin más trámite dentro de los 15 días siguientes. 

 Si se presentan nuevos antecedentes probatorios que no existiesen a la fecha del término 

probatorio ordinario o la parte quien lo presenta justifique no haber tenido conocimiento ni 

acceso a ellos, estos serán ponderados por el Tribunal Supremo. En todo caso, solo pueden 

presentarse hasta antes de los alegatos fijados. 

  

ARTÍCULO 17. De las sanciones. 

 Las sanciones que el Tribunal Supremo y los Tribunales Regionales pueden adoptar, son las 

siguientes: 

1. Amonestación verbal. 

2. Amonestación escrita. 

3. Suspensión o destitución del cargo que estuviere ejerciendo dentro de la organización 

interna del partido. 

4. Suspensión en el ejercicio de los derechos de afiliado por el plazo que determine. 

5. Expulsión.  

Las sanciones establecidas en los números 3 y 4 del inciso anterior sólo podrán ser 

aplicadas por el Tribunal Supremo con el voto favorable de los tres quintos de sus integrantes en 

ejercicio. Para el caso del número 5, el quórum será dos tercios. La Secretaría Regional del partido 

llevará un registro de las sanciones que aplique el Tribunal Supremo y los Tribunales Regionales a 

los afiliados del partido. 

Si la sentencia definitiva dispone la expulsión de un afiliado, y de ella no se reclamare, se 

elevará en consulta al tribunal supremo. 

 

ARTÍCULO 18. Suspensión de los derechos de militantes. 
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Los afiliados al Partido podrán solicitar al Tribunal Supremo la suspensión voluntaria del 

ejercicio de sus derechos de afiliado pero no de sus deberes, aun cuando no exista procedimiento 

sancionatorio en su contra o alguna medida disciplinaria vigente. Esta solicitud deberá ser fundada 

y durará por el plazo o condición que indique el afiliado, pudiendo ser renovada. En el caso de 

dirigentes del Partido y autoridades electas por votación popular, la suspensión voluntaria de sus 

derechos constituye un acto de prudencia, buena fe y lealtad para con los principios partidarios. 

La suspensión de derechos será siempre total.  

El afiliado suspendido en sus derechos voluntariamente deberá colaborar con los 

Tribunales del Partido cada vez que sea requerido o denunciado ante alguno.  

La suspensión voluntaria de los derechos de afiliado deberá comunicarse al Tribunal 

Supremo, que la pondrá en conocimiento de la Secretaría General, que deberá disponer su 

anotación en los registros del Partido, así como su comunicación a las Directivas Regional y Locales 

correspondientes. 

 

TÍTULO IV 

NORMAS ESPECIALES 

 

ARTÍCULO 19. Facultad interpretativa. 

 La facultad interpretativa de los estatutos o reglamentos internos del Partido corresponde 

exclusivamente al Tribunal Supremo. Para ello, cualquier militante podrá solicitar la interpretación 

de algún pasaje de estos documentos, mediante una presentación escrita de acuerdo a este 

reglamento. El Tribunal Supremo deberá pronunciarse sobre esta solicitud en el plazo de quince 

días. 

 

ARTÍCULO 20. Cuestiones de competencia. 

 El Tribunal Supremo conocerá de las contiendas de competencia que se susciten entre los 

órganos del Partido, cualquiera que estos sean. 

 Si algún Tribunal tuviere consultas sobre cuestiones de competencia deberá requerir 

directamente al Tribunal Supremo, sin poder consultar a otro Tribunal al respecto ni sobre causas 

en tramitación. 

 

ARTÍCULO 21. Reclamación sobre incorporación al Partido. 

 El rechazo de una solicitud de afiliación o adhesión a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 19 de la Ley N°18.603 deberá realizarse por resolución fundada del órgano competente, 

establecido en los estatutos, en un plazo que no supere los cuarenta días hábiles desde el ingreso 

de la solicitud. El solicitante podrá recurrir de dicha resolución ante el Tribunal Supremo, dentro 
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del plazo de cinco días hábiles desde su notificación, instancia que deberá pronunciarse dentro de 

diez días hábiles desde la interposición del recurso. 
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TÍTULO V 

NORMA TRANSITORIA 

 

 Los procedimientos iniciados ante y resueltos por el Tribunal Supremo con anterioridad a 

la dictación de este reglamento, son válidos. 

 

 Asimismo, las denuncias y solicitudes presentadas ante el Tribunal Supremo en el período 

en que no existían Tribunales Regionales en las regiones donde el Partido está constituido, serán 

reenviadas a los Tribunales Regionales ya constituidos, a menos que el solicitante o denunciante 

formule alguna causal de recusación prevista en este reglamento y siempre que el principio de 

oportunidad lo permita. 

 

 

  

 


